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Formulario informe de unidad económica

	Fecha
	

	Nombre del solicitante
	

	DNI
	

	Teléfono de contacto
	

	Solicitud 
	Opinión técnica de la EEAOC para ver si lo que se pretende hacer en la propiedad rural cuyos  datos se anexan está dentro del marco de  la Ley 3658  y sus decretos

	Nomenclatura catastral de la propiedad
	

	Coordenadas geodésicas (por lo menos 2 puntos)
	


	Uso actual de la propiedad 
	

	¿Qué es lo que se pretende hacer con la propiedad? 
Ej. División
ACLARE 
superficie total de la propiedad 

número y tamaño de las fracciones resultantes

	

	Uso qué se le dará a la propiedad. Si el uso de las diferentes fracciones será distinto, especifique por favor, cuál será 
	





Adjuntar croquis o memoria técnica 
.   










Estimado Agrimensor/Ingeniero /Jueces/Escribanos/Abogados 
Para informes referidos a Ley 3658, opinión técnica de la EEAOC para ver si lo que se pretende hacer en una  propiedad rural está dentro del marco de la mencionada Ley  y sus decretos
A) Tramite online 
-Enviar un mail a economía@eeaoc.org.ar y danielaperez@eeaoc.org.ar, solicitando envío de formulario Ley 3658. 
-Una vez recibido el formulario completo se inicia la preparación del informe, el trámite tiene una demora aproximada de una semana.  
-Le comunicaremos una vez que su informe esté listo y visado por la Dirección Técnica.
-Contra envió comprobante de pago, el área de  Facturación (facturacion@eeaoc.org.ar) le enviará el informe y la factura.  El personal de facturación necesitará CUIT o CUIL, para dar el  alta en el sistema

B) Tramite presencial
-Presentar nota dirigida a DT Dr. Hernán Salas López solicitando  opinión técnica de la EEAOC para ver si lo que se pretende hacer en una  propiedad rural está dentro del marco de la mencionada Ley  y sus decretos. La nota debe informar: Datos del solicitante, teléfono y mail de contacto,   Nº de padrón, que se hace y que se hará en la propiedad, adjuntar croquis y fecha de realización de la mensura.  
-Le comunicaremos una vez que su informe esté listo y visado por la Dirección Técnica. 
-Puede realizar el pago del Informe en el área de Habilitación, y luego retirar el informe y la factura del área de Facturación.  También puede pagar mediante transferencia, con el comprobante de pago puede retirar el informe y la factura desde la ventanilla de Facturación.  El personal de facturación necesitará CUIT o CUIL, para dar el alta en el sistema.

-El costo del informe es 39000 $+ IVA
Las mensuras realizadas antes de setiembre de  2021 no tienen costo

Datos para la transferencia:
Banco: DE LA NACIÓN ARGENTINA
· Número de Cta. Cte.: 25.500.167 / 64
· Sucursal: ESQUINA NORTE
· [bookmark: _GoBack]CBU: 0110255220025500167648
· CUIT: 30 – 62647102 – 8
· TITULAR DE LA CUENTA: ESTACION EXPERIMENTAL AGROINDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES
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